Profesorado de Educación Inicial

INSTITUTO SUPERIOR DE FORMACION DOCENTE Nº 7 “Brigadier Estanislao López”

PROFESORADO DE  NIVEL INICIAL
ESPACIO CURRICULAR: Trayecto de Práctica IV. Taller de Docencia IV.
FORMATO CURRICULAR: Taller
RÉGIMEN DE CURSADO: Presencial.
CURSO: Cuarto año.
HORAS SEMANALES: Cuatro horas cátedras.
PROFESORAS: Silvana Freyre y Silvana Delgado.
PLAN APROBADO POR RESOLUCIÓN Nº 529/09
FORMATO CURRICULAR: Taller
RÉGIMEN DE CURSADO: Anual.
ADSCRIPTA: Yanina Delgado
AÑO: 2013
FUNDAMENTACION:

El trayecto de Práctica IV se presenta como un espacio de experiencia de práctica intensiva, integrando todas las dimensiones  y conocimientos de diferentes campos. Esta propuesta considera que la práctica docente –como concepto y como acción- se desarrolla en ámbitos del aula, de la institución y del contexto. Es por ello que nos interesa particularmente poner énfasis en la concepción de práctica docente, diferenciándola de otra concepción que  suele ser limitada y restringida solo  a “dar clases”, consideramos que esta restricción lleva a la limitación de la tarea solo a la fase interactivo de la enseñanza. Percibimos que tal concepción significa un obstáculo epistemológico ya que confunde práctica docente con práctica de enseñanza (Terigi 1994). Esta noción limitada de práctica docente opera como un obstáculo frente a la posibilidad de un análisis de la realidad educativa como realidad compleja que se desarrolla en escenarios singulares, surcada por un contexto socio-institucional altamente burocratizado diverso y contradictorio (Edelstein, G y Coria, A 1995).

En este sentido pretendemos brindar a las alumnas practicante distintas experiencias con sujetos y contextos diversos. “el sentido y el significado de la práctica educativa se construye en los planos social, histórico y político y solo puede entenderse en forma interpretativa y crítica” (W. Karr; 1991)


          Aprender a ser docente implica “no solo aprender  a enseñar, sino también aprender las características, significados y función social de la ocupación”. Por lo tanto la labor de este trayecto es socializadora y se enfatiza en ampliar el concepto de las prácticas incorporando todas aquellas tareas que un docente realiza en la institución escolar y en su contexto.

           Este taller pretende promover espacios reflexivos, consideramos la reflexión como un proceso cognitivo activo y deliberativo que incluye creencias y conocimientos de las alumnas residentes. A partir de entonces, es necesario encontrar un camino, diseñar algún plan para salir de la incertidumbre, convocar a los conocimientos y experiencias anteriores y proceder a su crítica para hallar fundamentos teóricos sólidos, revisar y ampliar la observación de los datos. La actividad reflexiva consiste, de este modo, un proceso de inferencia donde se produce un salto de lo desconocido a lo conocido.
OBJETIVOS:

· Organizar este trayecto de práctica   como una instancia formativa centrada en la construcción de las prácticas docentes, como  proceso complejo y multidimensional.

· Revisar y resignificar concepciones previas sobre la realidad educativa.

· Propiciar diferentes contactos con la realidad educativa que ayuden a la construcción del rol docente.

· Generar espacios de aprendizaje que conduzcan a  la reflexión individual y grupal en los distintos ámbitos de la práctica profesional. 
· Comprender la práctica como una actividad que no se reduce a “dar clase”.

· Considerar la observación como un instrumento fundamental para basar las hipótesis en evidencias a la hora de deconstruir la clase.

· Focalizar la devolución en lo que el practicante hace o dice y no en su persona.

· Apoyar la retroalimentación describiendo situaciones situaciones concretas que actúan como evidencia. 

· Favorecer la construcción colectiva a partir de la experiencia, los intereses de los participantes y los interrogantes que las experiencias despiertan.
· Poner el conocimiento teórico en situación, ayudando a recontextualizarlos e integrar los saberes disciplinares que se aprendieron anteriormente.

· Advertir que los docentes producen conocimiento en la acción, y ensayar la reflexión sobre la acción, la reflexión sobre la reflexión y el conocimiento en la acción.
CONTENIDOS:

Unidad I:
· La institución Escolar. Las instituciones educativas algunos interrogantes. El jardín de infante.
· La educación inicial en el marco de la Ley Nacional de Educación N° 26206.
· La clase Escolar. Grupos.
· Análisis de realidad educativa concreta.
·  La investigación-acción. Herramientas de relevamiento, análisis e interpretación de información. La etnografía. La observación. 
· El diagnóstico en educación. Tipos: diagnóstico de la Comunidad, diagnóstico Institucional, diagnóstico de grupo, diagnóstico individual.

Unidad  II: 
· Concepción de práctica docente: paradigmas. Representaciones e imágenes en la docencia. 

· La relación teoría práctica: una perspectiva dialéctica.

· Diseño y desarrollo de propuestas intensivas de intervención. La planificación educativa. Paradigmas. Elementos. El proyecto Educativo.

· Aspectos reglamentarios del trabajo docente.

Unidad  III:
· El análisis de las Prácticas. La reflexión y la meta cognición como dispositivo de comprensión, análisis de las prácticas. La complejidad de la práctica.

· La re- construcción narrativa de la práctica.

· El rol del texto y el contexto social de la enseñanza: reflexión sobre las representaciones más comunes
· Formación docente: biografías escolares, formación inicial y socialización.
· La lectura y escritura académica acerca de las prácticas docentes. La elaboración de narrativas y de proyectos de investigación. La narrativa: dispositivo de comprensión y modificación de las prácticas.

METODOLOGÍA DE TRABAJO.

La modalidad de trabajo de los trayectos de práctica es de  taller. Esta modalidad y su sustento constructivista permiten ubicar a los estudiantes  en determinadas situaciones para que elabore sus propias ideas, ponga a prueba diferentes modos de resolución y logre su propia construcción conceptual. Desde esta perspectiva el aprendizaje  es un proceso constructivo, donde el educando debe tener garantizada su participación activa, a partir de su experiencia y no como mero depositario de saberes que el docente solamente transmite. Él desarrollo de las diferentes tareas de la propuesta apunta a la búsqueda de opciones que den respuestas situadas para la acción en las prácticas profesionales. 

Estrategias metodológicas: Estudio de casos, debates, representaciones, exposición dialogada,  trabajos basados en el aprendizaje colaborativo, etc.
EVALUACIÓN

DIAGNÓSTICA: Para reconocer los conceptos básicos y saberes previo.

· Expresión escrita: coherencia, cohesión, normativa, sintaxis, caligrafía.
· Expresión oral: dicción, vocabulario específico, participación en la comunicación. 

·  Producción oral. Diálogos. Tono de voz. 

·  Adecuación a la situación comunicativa en ambos tipo de expresión.

·  Escucha: comprensión, respeto.

·  Lectura: comprensión, lectura fluida. Tonos de voz. Entonación.

Mediante:

· Producciones escritas personales, resúmenes, cuadros de síntesis, organizadores de la información.

· Producciones narrativas personales, explicaciones, realizaciones de síntesis y conclusiones. Entrevistas, realización de preguntas. 

· Escucha de cuentos, narraciones, exposiciones, textos informativos.

· Diálogos mediatizados

· Debates.

· Desarrollo de clases.

· Entrevistas.

FORMATIVA: Capacidades – destrezas.

· Expresión oral: dicción, vocabulario específico, adecuación a la situación comunicativa, lectura fluida, coherencia, cohesión, expresión verbal.

· Expresión escrita: ortografía, sintaxis, adecuación coherencia, cohesión.

· Coordinación motriz: respuesta motora, coordinación gruesa y fina, caligrafía, manejo del cuerpo en los diferentes espacios. 

· Desarrollo de la competencia comunicativa.

· Adecuación a la situación comunicativa.

VALORES – ACTITUDES:

· Responsabilidad: entrega de trabajos, puntualidad, asistencia, prolijidad, participación en las clases. 

· Respeto: escucha comprensiva y atenta, vestimenta adecuada.  Postura del propio cuerpo.

· Empatía, autoconocimiento, reconocer posibilidades y limitaciones. Fortalezas y debilidades.

· Dominio personal. 

INSTRUMENTOS:
· Trabajos prácticos individuales y/o grupales.
·  Exposiciones. 
·  Evaluaciones escritas.

·  Producciones escritas, orales y gráficas.

·  Resolución de guías de trabajos. 

·  Elaboración de informes. 

·  Elaboración de clases.

·  Conducción de clases. 

·  Producciones grupales e individuales. 

·  Investigaciones.

·  Análisis y síntesis.

· Realización de organizadores de la información.
· Utilización de las tecnologías. 

DETALLE DE LOS TRABAJOS SOLICITADOS:

· TP1: EL Diagnósticos de la Comunidad, Institucional, Grupo familiar y Grupo de Alumnos.
· TP2: Planificaciones áulicas.

· TP3: Registros narrativos.
· TP4 (Final): Seleccionar una problemática de la experiencia e Residencia, que haya resultado significativa y relevante, y abordarla con las distintas miradas de los ateneos, con la finalidad de presentar una propuesta superadora.
Régimen de asistencia y promoción

· El Taller de Práctica IV y los ateneos, deberán ser cursados con condición de alumno regular con cursado presencial.
· Para promocionar se tendrán en cuenta los siguientes requisitos:
· El 75% de asistencia a los encuentros previstos en el taller semanal.

· Aprobar la presentación de todas las producciones individuales y/o grupales, con una calificación mínima de 3 (tres) según las condiciones establecidas en el programa o plan de cátedra.

· Asistir al 100% del tiempo asignado en las escuelas asociadas.

· El Taller de Práctica IV será de cursado simultáneo con los Ateneos, teniendo una única acreditación.

· Aprobar un trabajo final de integración.
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Carrera: Profesorado en Nivel Inicial

Espacio Curricular: Taller de Docencia IV. Taller de Docencia IV

Curso: 4° año

Ciclo Lectivo: 2013

Profesoras: Silvana Freyre y Silvana Delgado.

Adscripta: Profesora Yanina Delgado

Justificación:

Los nuevos escenarios contemporáneos demandan una formación inicial sustantiva y de calidad para toda la docencia y requieren un desarrollo profesional permanente del profesorado. En este sentido, el Reglamento Orgánico de los Profesorados  798/86 contempla y organiza la posibilidad de actualización de los egresados, una de ellas es la inscripción a una cátedra para realizar un periodo de adscripción.

Teniendo en cuenta lo expresa en el párrafo anterior el propósito general de la adscripción consiste en la posibilidad para el egresado de adquirir, ampliar o profundizar conocimientos sobre su profesión. 

Objetivos
· Posibilitar la formación de graduados  en los temas y tareas propios de la docencia.
· Promover el acercamiento  integral del  graduado a la vida académica a partir de su inclusión en tareas de la cátedra  y de su participación en las actividades y roles que esta actividad demanda.
·  Fortalecer la formación profesional de los graduados recientes.
Articulado referido a Adscripciones – Dto. 798/86

CAPÍTULO XVII – Actualización de los Egresados
ARTÍCULO 124º) Los Institutos Superiores propenderán a la actualización de sus egresados a través de:
a) Adscripciones a cátedras
b) Cursos de post-Grado.
ARTÍCULO 125º) El aspirante a la adscripción a una cátedra deberá reunir los siguientes requisitos:
a) Poseer el título de nivel terciario y/o superior cuyos estudios incluyan esa asignatura como específica de la carrera.
b) Haber obtenido un promedio general Bueno (3) como mínimo en su especialidad.
c) Haber obtenido como mínimo 4 (Distinguido) en la asignatura en la que se inscribe.
d) Haber presentado su solicitud de adscripción a la Dirección, en el lapso comprendido entre el 1 de Diciembre y el 31 de marzo del año siguiente.
ARTÍCULO 126º) La adscripción a la cátedra será adjudicada por una Comisión integrada por el Director, el Jefe de Sección y el Profesor de la asignatura, quienes elaborarán un acta fundamentando la elección realizada.
ARTÍCULO 127º) Si los postulantes para la adscripción a una cátedra fueran dos o más se seleccionará a aquel que reúna mejores antecedentes.
ARTÍCULO 128º) En el caso en que se produjera un empate entre los aspirantes, el Director dispondrá la realización de una prueba sobre los contenidos de la asignatura, que será evaluada por la Comisión mencionada en el artículo 126º.
ARTÍCULO 129º) Ante la ausencia del profesor de la cátedra y no contando con Profesor suplente, el Director podrá autorizar al profesor adscripto para que lo reemplace siempre que el mismo haya cumplimentado un año de adscripciones.
ARTÍCULO 130º) los adscriptos tendrán las siguientes obligaciones:
a) Asistir durante 2 años a un mínimo del 50% de las clases dictadas por el Profesor.
b) Actuar como ayudante honorario de Trabajos Prácticos.
c) Realizar las tareas que le encomienda el profesor de la materia quien se encargará de supervisarla en forma directa.
d) Presentar al finalizar el 1º año y antes del 1º de marzo del año siguiente un informe escrito sobre los trabajos realizados. El Profesor de la asignatura se expedirá acerca del mismo antes del 1º de abril y la aprobación correspondiente será indispensable para que el aspirante pueda continuar la adscripción.
e) Elaborar en el 2º año un trabajo monográfico sobre un tema de la asignatura el que será entregado antes del 1º de junio del curso siguiente al de finalización de la adscripción. Dicho trabajo final, será juzgado por la comisión mencionada en el Artículo 126º.
ARTÍCULO 131º) Aprobado el trabajo final del adscripto el Director extenderá un certificado en el que constará que ha cumplido las condiciones exigidas por este Reglamento y el concepto merecido. Este último se basará en el informe del profesor acerca del desempeño del aspirante y la calificación del trabajo final.
ARTÍCULO 132º) El incumplimiento y/o calificación desfavorable en cualquiera de las instancias señaladas en el Art. 134º interrumpirá el proceso de adscripción y ésta no podrá repetirse en la misma asignatura.
ARTÍCULO 133º) El profesor que ha cumplimentado con la adscripción a una cátedra deberá ser escalafonado, otorgándosele el puntaje correspondiente según el Reglamento respectivo.
Plan de actividades del adscripto

El adscripto durante el primer año deberá:

1) Asistir al menos al 80% de las clases  durante el primer año de su adscripción;

2) Asistir a las reuniones de cátedra o a las que fuera convocado para participar de tareas específicas.

3) Asesorar a las alumnas practicantes sobre la elaboración de recursos o propuestas de actividades.

 4) Asesorar a las alumnas en dudas sobre material teórico.

5)  Planificar y desarrollar temas del programa, designado por las profesoras de la cátedra.

 6) Colaborar en la presentación de materiales para la clase.

El adscripto durante el segundo año  deberá:

1)  Asistir al menos al 80% de las clases  durante el segundo año de su adscripción;

2) Asistir a las reuniones de cátedra o a las que fuera convocado para participar de tareas específicas.

3) Asesorar a las alumnas en dudas sobre material teórico.

4) Podrá desarrollar clases, previamente aprobadas por las docentes de práctica.

5) Realizar observaciones en las instituciones donde las alumnas realicen sus residencias.

6) Elaborar informes de observación de clases.

7) Presentar un trabajo monográfico sobre  algún tema a elección del programa de la cátedra.

Criterios para la  evaluación del adscripto
Formales: 

· Puntualidad y asistencia. 

· Presentación de los trabajos exigidos en tiempo y forma estipulados

.

Interpersonales:

· Capacidad de trabajo en equipo.

· Relación apropiada y empática con los alumnos

· Relación con la institución.

Pedagógico/didácticas:

· Capacidad para realizar propuestas de intervención  pedagógica contextualizadas y fundamentadas, con actitud de apertura y disposición para realizar ajustes y/o modificaciones

· Desempeño  acorde a la mediación de nuevos y mejores aprendizajes.

· Capacidad de realizar prácticas de autoevaluación de su propia práctica.

Aprendizaje del rol Docente:

· Capacidad de análisis y reflexión ante sucesos personales, institucionales y sociales que intervienen en la práctica pedagógica

· Capacidad de autocrítica

· Capacidad de realizar propuestas alternativas a partir de sugerencias recibidas y/o dificultades detectadas

· Capacidad de reflexión sobre propuesta y el desempeño pedagógico.
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